
Fundado el 30 de abril de 1864

DIARIO OFICIAL

República de Colombia

Año CLIV No. 50.637              Edición de 56 páginas   •    Bogotá, D. C., miércoles, 27 de junio de 2018   •                                I S S N 0122-2112

Poder Público - rama legislativa

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
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LEY 1904 DE 2018
(junio 27)

por la cual se establecen las reglas de la convocatoria pública previa a la elección de Contralor General  

de la República por el Congreso de la República.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. En virtud de lo establecido en los artículos 267 y 126 
de la Constitución Política la elección del Contralor General de la 
República se hará por el Congreso en pleno, por mayoría absoluta, en el 
primer mes de sus sesiones para un periodo igual al del Presidente de la 
República, de lista de elegibles conformada por convocatoria pública.

Artículo 2°. La Convocatoria Pública previa a la elección del 
Contralor General de la República por el Congreso de la República en 
pleno, deberá cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos 
en esta ley, que garanticen los principios de publicidad, transparencia, 
participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para 
su selección.

El Contralor no podrá ser reelegido, ni continuar en ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del periodo.

Artículo 3°. Elección del Contralor General de la República. De una 
lista de diez (10) elegibles previamente seleccionados por la Comisión 
deinida por esta ley el Congreso elegirá al Contralor General de la 
República en el primer mes de las sesiones ordinarias, por mayoría 
absoluta de los votos de sus miembros y para un período institucional 
igual al del Presidente de la República.

Parágrafo 1°. En caso de que ninguno de los candidatos obtenga 
la mayoría absoluta se realizará una segunda votación entre los dos 
candidatos que obtuvieron las más altas votaciones.

Parágrafo 2°. La lista de elegibles en lo posible respetará los criterios 
de equidad de género.

Artículo 4°. Requisitos para ser Contralor General de la República. 
Para ser elegido Contralor General de la República se requiere como 
mínimo ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; 
tener más de 35 años de edad; tener título universitario; o haber sido 
profesor universitario durante un tiempo no menor de 5 años.

Además de los requisitos mínimos, el aspirante a Contralor General 
de la República deberá acreditar todas las calidades adicionales, logros 
académicos y laborales que acrediten el mayor mérito para el desempeño 
del cargo.

No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido 
miembro del Congreso u ocupado cargo público alguno del orden 
nacional, al tenor del artículo 126 de la Constitución Política, salvo la 
docencia, en el año inmediatamente anterior a la elección. Tampoco 
podrá ser elegido quien haya sido condenado a pena de prisión por 
delitos comunes.

En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección 
del Contralor personas que se hallen dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de ainidad y primero civil o legal respecto 
de los candidatos.

Artículo 5°. La Convocatoria Pública se hará por conducto de la 
Mesa Directiva del Congreso de la República, a la cual se faculta para 
seleccionar en el acto de convocatoria a una institución de educación 
superior, pública o privada y con acreditación de alta calidad, con 
quien se deberá suscribir contrato o convenio a in de adelantar una 
convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo.

Artículo 6°. Etapas del Proceso de Selección:

El proceso para la elección del Contralor General de la República 
tendrá obligatoriamente las siguientes etapas:

1. La convocatoria.

2. La inscripción.

3. Lista de elegidos.

4. Pruebas.

5. Criterios de selección.

6. Entrevista.

7. La conformación de la lista de seleccionados, y

8. Elección.
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1. Convocatoria. Entendida como el aviso público, para invitar a 
todos los ciudadanos interesados en participar en la convoca-
toria para la elección del Contralor General de la República. 
Corresponde efectuarla a la Mesa Directiva del Congreso de la 
República, en un término no inferior a dos meses previos al ini-
cio de la primera legislatura que comienza el 20 de julio del año 
en que inicia también el periodo constitucional del Presidente 
de la República.

En la misma se designará la entidad encargada de adelantar la con-
vocatoria pública y deberá contener como mínimo la siguiente infor-
mación:

a) los factores que habrán de evaluarse;

b) los criterios de ponderación que aseguren el acceso en igualdad 
de oportunidades a los aspirantes;

c)  fecha de ijación, lugar, fecha y hora de inscripción y término 
para la misma;

d)  fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos;

e)  fecha, hora y lugar de las pruebas de conocimiento;

f)  trámite de reclamaciones y recursos procedentes;

g)  fecha, hora y lugar de la entrevista;

h)  fecha de publicación de los resultados de la selección y fecha 
de la elección;

i)  los demás aspectos que se estimen pertinentes, que tengan re-
lación con el proceso de selección y aseguren la eicacia del 
mismo.

La Mesa Directiva del Congreso de la República quedará facultada 
para adelantar las acciones administrativas y presupuestales para asegu-
rar la designación de la institución de educación superior en mención.

La convocatoria es norma reguladora de todo el proceso de selección 
y obliga tanto a la administración, como a la entidad contratada para su 
realización y a los participantes. Contendrá el reglamento de la convo-
catoria pública, las etapas que deben surtirse y el procedimiento admi-
nistrativo orientado a garantizar los principios de igualdad, moralidad, 
eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso 
de elección.

La divulgación de la convocatoria será responsabilidad de la Mesa 
Directiva del Congreso de la República y podrán emplearse los medios 
previstos en el artículo 15 del Decreto 1227 de 2005. No obstante, como 
mínimo deberá publicarse en la página web de cada una de las Cámaras, 
garantizando el acceso permanente a la información.

2. Inscripción. En esta etapa serán registrados los aspirantes al 
cargo de Contralor General de la República que cumplan los 
requisitos establecidos en la Constitución y en esta ley, debien-
do acompañar la hoja de vida junto con los soportes y acredi-

taciones de estudios y experiencia y los demás anexos, en la 
forma, términos y condiciones previstos en la convocatoria.

La publicación de la convocatoria deberá efectuarse con no menos 
de diez (10) días calendario antes del inicio de la fecha de inscripciones, 
al vencimiento del término de inscripción serán rechazadas, devueltas 
y no serán valoradas, para ningún efecto, las hojas de vida, anexos o 
cualquier otro documento que se aporte de manera extemporánea.

3. Lista de admitidos a la convocatoria pública. Cerradas las ins-
cripciones serán elaboradas las listas de aspirantes admitidos a 
la convocatoria pública; previo dictamen emitido por las Co-
misiones de Acreditación Documental de ambas Cámaras, con-
forme a lo establecido en el inciso 3° artículo 60 de la Ley 5ª de 
1992.

La información suministrada en desarrollo de la etapa de inscrip-
ción se entenderá aportada bajo la gravedad del juramento, y una vez 
efectuada la inscripción no podrá ser modiicada bajo ninguna circuns-
tancia. Los aspirantes asumirán la responsabilidad de la veracidad de 
los datos consignados en el momento de la inscripción, así como de los 
documentos que acrediten el cumplimiento de requisitos.

4. Pruebas. Las pruebas de conocimiento se dirigen a establecer 
la capacidad, idoneidad y aptitud del aspirante frente al cargo. 
La valoración de los factores anteriores se realizará a través de 
pruebas de conocimiento objetivas, elaboradas por un estable-
cimiento de educación superior público o privado debidamente 
acreditado y con enfoque en temáticas que giren en torno a Ge-
rencia Pública, control iscal, organización y funcionamiento 
de la Contraloría General de la República y las relaciones del 
ente de control y la administración pública.

Los parámetros de ponderación estarán previamente establecidos en 
la convocatoria y la prueba es de carácter eliminatorio.

5. Criterios de selección. En todo caso, el criterio de mérito pre-
valecerá para la selección del Contralor General de la Repúbli-
ca, en virtud de lo previsto en el artículo 126 de la Constitución 
Política y el mayor merecimiento de los aspirantes estará dado 
por la ponderación en las pruebas de conocimiento, la formación 
profesional, la experiencia, la competencia, la actividad docente, 
la producción de obras en el ámbito iscal y la aptitud especíica 
para el ejercicio del cargo y el desempeño de la función.

La valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los re-
quisitos del empleo, tendrán el valor que se ije en la convocatoria.

6. Entrevista. Una vez seleccionados los 10 elegibles, las Plenarias 
de Senado y Cámara escucharán por separado y por el tiempo 
que señale la Mesa Directiva a cada uno de los candidatos.

Cumplido lo anterior, las Mesas Directivas de Senado y Cámara con-
vocarán a Congreso Pleno para elegir al Contralor.

Parágrafo. En la página web del Congreso de la República, durante 
cinco (5) días hábiles, se publicará el listado de preseleccionados, con 
los nombres y apellidos completos, el número de la cédula de ciuda-
danía y la dirección de la página web dispuesta por el Presidente del 
Congreso donde se puedan recibir las observaciones que tenga la ciuda-
danía sobre los aspirantes.

Artículo 7°. El Congreso conformará una Comisión Accidental para 
deinir la lista de elegibles:

1. La Cámara de Representantes elegirá un representante por cada 
partido con representación en esa cámara. Si hubiere un partido 
con representación en el Senado y sin representación en la Cá-
mara de Representantes, este se incluirá por derecho propio.

2. El Senado elegirá por el mecanismo de cuociente electoral el 
mismo número de miembros que resulte del numeral anterior.
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Artículo 8°. Funciones de la Comisión. La Comisión de que trata 
esta ley, tendrá las siguientes funciones:

1. Se entenderán habilitados para continuar en el proceso al me-
nos 20 personas.

2. La Comisión realizará audiencias públicas con la ciudadanía y 
todos los interesados para escuchar y examinar a los habilita-
dos. Luego de lo cual seleccionará los 10 elegibles que serán 
presentados ante el Congreso en pleno.

3. Las demás que le señale la Mesa Directiva.

Artículo 9°. Fecha de la elección. Cumplido el trámite descrito en 
esta ley, dentro de los ocho (8) días calendario siguientes, la Mesa Di-
rectiva del Congreso ijará fecha y hora para elegir al Contralor General 
de la República, exclusivamente de la lista previamente conformada.

En caso de presentarse alguna de las causales de falta absoluta de los 
integrantes de la lista de elegibles, el Congreso elegirá de los restantes 
al Contralor General de la República.

Artículo 10. La Mesa Directiva del Congreso coordinará con el Mi-
nisterio de Hacienda o con quien corresponda, los recursos y procedi-
mientos para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 11. Las disposiciones contenidas en la presente ley serán 
aplicables en lo que correspondan a la elección de los contralores de-
partamentales, distritales, y municipales, en tanto el Congreso de la Re-
pública expida disposiciones especiales para la materia.

Artículo 12. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el artículo 23 de la Ley 5ª de 1992.

Parágrafo transitorio. Mientras el Congreso de la República regula 
las demás elecciones de servidores públicos atribuidas a las corpora-
ciones públicas conforme lo establecido en el inciso cuarto del artículo 
126 de la Constitución Política, la presente ley se aplicará por analogía.

Artículo transitorio. Para la primera elección de Contralor General 
de la República, la Mesa Directiva del Congreso podrá ajustar los tiem-
pos para la realización del trámite reglamentado en la presente ley.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

ministerio de defensa nacional

Dirección General Marítima

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0411-2018 DE 2018

(mayo 24)

por la cual se adiciona la Resolución número 505 del 28 de julio de 2017, que modiica 
las Resoluciones número 338 del 5 de octubre de 2007, número 2 del 2 de enero de 2008, 

número 485 del 2 noviembre de 2010, número 67 del 19 de febrero de 2015 y número 657 

del 20 de octubre de 2015, por medio de las cuales se otorgó a la sociedad Inversiones 

Marina Turística S. A. una concesión y autorizaron unas obras para el desarrollo del 

proyecto “Marina de Santa Marta”, sobre bienes de uso público en jurisdicción de la 

Capitanía de Puerto de Santa Marta, y se dictan otras disposiciones.

El Director General Marítimo, en uso de sus facultades legales conferidas en los 
numerales 21 y 22 del artículo 5º del Decreto-ley 2324 de 1984, los numerales 1 y 2 del 
artículo 2º del Decreto 5057 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 338 del 5 de octubre de 2007, la Dirección General 
Marítima otorgó una concesión sobre un bien de uso público y autorizó unas obras a la 
sociedad Inversiones Marina Turística S. A. en la Jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Santa Marta.

Que con la Resolución Dimar número 2 del 2 de enero de 2008, se resolvió el recurso 
de reposición interpuesto en contra de la Resolución número 338 del 5 de octubre de 
2007, y se ijó un término de veinte (20) años para la concesión otorgada a la Sociedad 
Inversiones Marina Turística S. A., contados a partir de la entrada en vigencia del acto 
administrativo.

Que a través de la Resolución Dimar número 485 del 2 de noviembre del 2010, se 
aclaró y adicionó la Resolución Dimar número 338 del 5 de octubre de 2007, en el sentido 
de indicar que el área y las obras autorizas son las contenidas en el Concepto Técnico CT-
33-A-Subdemar-ALIT-613 del 11 de octubre de 2010, el cual modiica en lo pertinente el 
Concepto CT 047-A-Dilem-ALIT-613 del 12 de Septiembre de 2007.

Que por medio de la Resolución Dimar número 67 del 19 de febrero de 2015, se 
autorizó a la sociedad Inversiones Marina Turística S.A., dentro de las coordenadas 
establecidas en el Concepto Técnico CT. 33-A-Subdemar-ALIT-613 del 11 de octubre de 
2010, que hace parte integral de la Resolución Dimar 485 del 2 de noviembre de 2010, la 
realización de las obras conforme las condiciones descritas en el numeral 8 del concepto 
CT. 35-A-Subdemar-ALIT-613 del 18 de noviembre de 2014, emitido por la Subdirección 
de Desarrollo Marítimo, para lo cual se ijó un término de veinticuatro (24) meses.

Que mediante la Resolución Dimar número 657 del 20 de octubre de 2015, se resolvió 
el recurso de reposición interpuesto por la sociedad Inversiones Marina Turística S.A., en 
contra de la Resolución Dimar número 67 del 19 de febrero de 2015, y en consecuencia, 
se dispuso otorgar a la sociedad Inversiones Marina Turística S.A. un término adicional 
de veinticuatro meses (24), para la continuación de la ejecución y culminación de las 
siguientes obras: i) el club náutico, (ii) los locales comerciales, (iii) la cafetería marineros, 
mantenimiento-lavado de pescado, (iv) ampliación zona húmeda - piscina, (v) restaurante 
1 y, (vi) restaurante 2.

Que a través de la Resolución Dimar número 505 del 28 de julio de 2017, la Dirección 
General Marítima autorizó la realización de las obras de ampliación de la denominada 
“Zona Húmeda, Piscina y Terraza de Recreación”, conforme lo descrito en el Concepto 
Técnico CT. 15-Subdemar-ALIT-613 del 5 de julio de 2017.

Que mediante Oicio radicado internamente con el número 142017108179 del 17 de 
noviembre de 2017, el señor Juan Carlos Romero Caballero, en su calidad de Representante 
Legal de la Sociedad Inversiones Marina Turística S.A., solicitó ampliación por el término 
de ocho (8) meses para la ejecución de las obras autorizadas mediante la Resolución 
número 505 del 28 de julio de 2017.

Que adicionalmente, por medio de Oicio radicado internamente con el número 
142018100610 del 31 de enero de 2018, el señor Juan Carlos Romero Caballero, en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad Inversiones Marina Turística S.A., solicitó 
la extensión del plazo de la concesión marítima, por un término adicional de veinte (20) 
años.

Lo anterior, para efectos de recuperar las inversiones realizadas y alcanzar el equilibrio 
inanciero adecuado, con base en los argumentos que se concretan en lo siguiente:

1. La construcción de las obras, así como su operación, tenían proyectada una inver-
sión original estimada en ocho millones de dólares (USD $8.000.000), lo cual en 
pesos colombianos correspondía a 16.609 millones aproximadamente. Pese a lo 
anterior, la construcción de la nueva infraestructura y la modiicación de las obras 
aprobadas han demandado una inversión en un valor estimado en 28.247 millones 
de pesos.
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